
Niim. 26 Viernes 30 de Enero Ano de 1891 

BOLETÍN 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Las l e y e s , órdenes y anuncios que l u y a n de insertarse en 
los • ••. i '•>'•- OPio tALEs se han de mandar al Jefe Político 
respectivo, por c u y o conducto se pasarán á los Editores de l o s 
mencionados periódicos . 

(Real trien de 6 de Abril ie 1S39.) 

p u b l i c a t o d o s toa d í a * e x c e p t o l o « d o m i n g o s 

M I O I O S D E KU .10aX9CIÓB 

En esta capi ta l , l l e v a d o & d o m i c i l i o , s'eo pesetas mensua le s ant ic ipadas; 
fuera de e l la a'so al m e s , • al trimestre, i* semes tre y aa'eo por un a ñ o . 

S e admiten suscripciones en Madrid, en la Adminis trac ión del B O T . E T Í N , p laza 
de Sant iago , 2 .—Fuera de es ta capital , directamente por medio de caria a la 
Administración, con Inclusión iú importe del t iempo de abono en s e l l o s . 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las d ispos ic iones d e l a s Autor idades , excepto la s qne » • « 
á instancia de parte no pobre , s e insertaran of ic ialmente: a s i 
m i s m o cualquier anuncio concerniente a l s erv i c io nacional q a * 
d imane de l a s m i s m a s ; poro la s de ínteres particular pagar&a 
5 0 cént imos de peseta p o r c a d a l inea de inserción. 

ü i i m e r o s u e l t o 5 B c é n t i m o s d o p e s o t » 

t'RESIDENCIA DEL CONSEJO OE MINISTROS 

S S . M M . el R E Y y la R E I N A Re-

geute (Q. D. G.) y Augusta Real Fa
milia coutiuiíau en esta Corte siu 
novedad en su importante salud. 

licalcs decretos 

De acuerdo con lo propuesto por mi 
Consejo do Ministros; 

En nombre de Mi Augusto Hijo el R E Y 
D. Alfonso X I I I , y como REINA llegante 
del Reino, 

Vengo en nombrar Consejero de Es ta 
do á D. José Luis Retortillo, Marqués de 
Retortillo, como comprendido en el a r 
ticulo 3.° de la ley de 30 de Diciembre de 
1376, destinándole á la Sección do Estado 
y Gracia y Justicia de dicho Consejo. 

Dado en Palacio á veintisiete do Enero 
de mil ochocientos noventa y uuo. 

MARÍA. CRISTINA 

El Presidente del Consejo de Ministros , 

Antonio Cánovas d e l Cas t i l l o 

En el expediento y autos de competen
cia suscitada entre el Gobernador c iv i l de 
la provincia de Guadalajara y el Juez de 
primera instancia de Atienda, de I03 
cuales resulta: 

Que en 30 de Octubre de 1889 so pro
cedió á practicar un deslinde de los tér
minos municipales de Aldeaaueva á Pra
deña, en virtud de lo dispuesto en el Real 
deoreto de 30 de Agosto del mismo año, 
d e cuya operación protestó Felipe Apar i 
cio, por creerla perjudicial á una finca de 
su propiedad: 

Que en 9 de Mayo del presente ano el 
Procurador D. Cándido Gómez Sanz, en 
nombre de Vicente Redondo Castillo y 
otros, vecinos todos de Albendigo, acudió 
*1 Juzgado con un interdicto do recobrar, 
contra los Ayuntamientos de Pradeña y 
Aldeanueva que l levaron á cabo el deslin
de de los términos municipales , alegando 
l ú e Felipe Aparicio Rodondo adquirió del 

Estado, entre otras fincas, un terreno bal-
dio, sito en la sierra del Alto Rey , cuya 
cabida y descripoión se hacia; que e l F e 
lipe Aparicio en 31 de Mayo de 1861 v e n 
dió á los demandantes y 66 compañeros 
más , la finca descrito; que los actores y 
condueños, desde quo adquirieron la finca 
deslindada no sufrieron impedimento al • 
guno en su pleno disfrute y quieta pose
sión hasta el año de 1378, que con m o t i 
vo do rectificar la mojonera antigua, los 
Ayuntamientos de Pradeña y Aldeanue-
v a de Ationza despojaron á los deman
dantes de una gran parte del terreno que 
poseían con buena fe y justo titulo; que 
los despojados interpusieron en dicho ano 
1878 el oportuno Interdicto de recobrar, 
en el que recayó sentencia en 19 de Octu
bre del f i lado año, mandando restituirles 
en la posesión interrumpida; que los 
Ayuntamientos de Prádona y Aldoanueva 
de Ationza, que habían sido condenados 
en el interdicto antes indicado, en vez de 
utilizar los medios que las l eyes les c o n 
cedían, habían desatendido la Autoridad 
judicial y aprovechado otra rectificación 
de mojones que tuvo lugar en 30 de Oc
tubre del año próx imí pasado, para d e s 
pojar otra vez á los actores en el interdic 
to de una grau parte de su terreno, como 
si real y efectivamente los Munioipios fue
ran dueños de é l : 

Que substanciado el interdicto, el Juez 
dictó sentencia maudando reponer á los 
demandantes en la parle de terreno de que 
habían sido despojados al practicar el des
l inde de 30 de Octubre de 1839, con los 
d e m l s pronunciamientos consiguientes: 

Que en tal estado, ol Alcalde y S e c r e 
tario del Ayuntamiento de Pradeña a c u 
dieron al Gobernador de la provincia, pa
ra qu i esta Autoridad suscitara á la judi
cial la oportuna competencia, como asi lo 
hizo, de a:uerdo coa la Comisión prov in
cial , fundándose en que el acto en que 
apoyaban los reclamantes el despojo d i 
manaba de uno que es puramente a d m i 
nistrativo: y oitaba el Gobernador el Real 
decreto de 30 de Agosto de 1889: 

Que substancia lo el coutliolo, el Juez 
dictó auto declarándose competente, a l e 
gando que, según el art. SI de la ley de 
Enjuiciamiento c iv i l , la jurisdicción o r 
dinaria es la única competente para c o 
nocer de los negocios c iv i les que se susci
ten en territorio español entre españoles , 
entre extranj oros y entre españoles y e x 

tranjeros; que si bien el art. 89 de la v i 
gente ley Municipal dispone que los J u z 
gados y Tribunales no admitirán interdic
tos contra las providencias administrat ivas 
de los Ayuntamientos y Alcaldes en los 
asuntos de su competencia, era evidente 
que podían y debían admitirse contra las 
resoluciones de esas Corporaciones, cuando 
obrabau fuera del circulo de sus atr ibu
ciones, y que para conocer de e l los la j u 
risdicción ordinaria era la compatente; 
que los Ayuntamientos de Pradeña y A l 
doanueva, en la cuestión que dio lugar al 
interdicto, objeto de osla competencia, 
al practicar la ranovación de mojones de 
sus términos jurisdiccionales , con arre
g lo á lo preceptuado en el Real decreto de 
30 de Agosto de 1889, dejaron de obrar 
en asunto de su competencia, desde el 
momento en que, desatendiendo lo preve
nido en los artículos 1.° y 10 del mismo, 
procedieron en vez de renovar los mojones , 
que era para lo que les autorizaba esa dis 
posición, á tirar l ineas y fijar l imites dis
tintos de !os que hasta entonces se habían 
conocido, sin oxaminar los títulos de l que 
como dueño de los predios que tocaba la 
nueva linea,,protestó de aquel acto; que 
la jurisprudencia constante preceptúa, que 
es requisito indispensable para que no 
proceda la admisión de interdictos contra 
las providencias administrat ivas de los 
Ayuntamientos y Alcaldes, que éstas h a 
yan sido dictadas en asunto de su compe
tencia, y dentro del c irculo de sus atr i 
buciones: 

Que el Gobernador, de acuerdo con la 
Comisión provincial, insistió en su reque
rimiento, resultando de lo expuesto el pre
sente conflicto, que ha seguido sus trá
mite: 

Visto el art. 89 de la vigente l ey Muni
cipal, que prohibe á los Jueces y Tribunales 
admitir interdictos contra las providencias 
administrativas de los Ayuntamientos y 
Alcaldes en los asuntos de su competencia. 

Considerando: 
1.° Que la rectificación de los l ímites 

jurisdiccionales de los Ayuntamientos es 
asunto que está encomendado á la A d m i 
nistración, y que al l levar á efecto e l de 
los pueblos de Prádona y Aldeanuova , 
obraron estas Corporaciones dentro del 
circulo de las atribuciones que les corres 
ponden; y si se extralimitaron de las re
glas que les fueron establecidas, sólo á la 
Administración corresponde enmendar y 

corregir los abusos que se hubiesen c o m e 
tido. 

2.° Que obrando las Corporaciones m u 
nicipales dentro de sus atribuciones, no ha 
podido ni debido admitirse, ni darse curso 
al interdicto incoado por Vicente Redondo 
Castillo y otros. 

3.° Que esto no obstante, si los autores 
en el interdicto creen perjudicados sus de
rechos con el desl inde practicado, pueden 
ejercitar sus acciones en la vía y forma 
por la ley eslableoida. 

Conformándome con lo consultado por 
el Cousejo de Estado en pleno; 

En nombre de Mi Augusto Hijo el REY 
D. Alfouso XIII , y como REINA Regente 
del Reino , 

Vengo en decidir osla competencia á 
favor de la Administración. 

Dado en Palacio á catorce de Enero d e 
mil ochocientos noventa y uno. 

MARÍA CRISTINA 

El Presidente del Consejo de Ministros , 

Antonio Cánovas del Castillo 

MINISTERIO DE HACIENDA 

Real decreto 

En nombre de Mi Augusto Hijo el R E Y 
D. Alfonso XIII, y como REINA Regente 
del R e i n o , 

Vengo en nombrar Director general de 
Contribuciones indirectas á D. Emil io de 
Alvear y Pedraja, que es Jefe de Sección 
de la Secretaria do la Presidencia del Con
sejo de Ministros. 

Dado en Palacio á veinte de Enero da 
mil ochocientos noventa y uno. 

MARÍA CRISTINA 

El Minis tro d e Hacienda , 

F e r n a n d o Co3-Gayón . 

MINISTERIO DE LA G03ERNACIÓN 

Reales órdenes 
Vacante el cargo de primer Teniente 

de Alcalde del Ayuutamiento de esta c a 
pital, en virtud de la reiterada excusa p r e 
sentada por D. Fernando Jaquel»! Martí
nez, que lo desempeñaba; 

S. M. el REY (Q. D. G.), y en su n o m 
bre l a REINA Regento del Reino, en uso> 
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de las facultades concedidas por el art. \Q 
de la loy Municipal v igente , ha tenido á 
bien nombrar para el expresado cargo, 
durante el tiempo que resta para el bienio 
de 1889 i 1801, á D. Nicolás de PeSalver 
y Zamora, Conde de Peñalver, Concejal 
del mismo. 

De Real orden lo digo á V . E . para su 
conocimiento, el de la Corporación, el del 
interesólo y demás efectos. Dios guarde á 
V . E. rauohns anos. Madrid 20 de Enero 
de 1891. 

SILVELA. 

Sr . Gobernador de la provincia de Madrid. 

Remitido ¿ informe del Real Consejo 
de Sanidad el expediente que D. José de 
Bustos y Castilla, Vizconde de Rías, pro
movió en solicitud de que se le autorizase 
para vender, con arreglo á la Real orden 
de 17 de Mayo de 1886, las aguas de la 
fuente de Cantalar, de su propiedad, y si
tuada en el término de Moratalh, de esa 
provincia: 

Resultando que en la tramitación del 
referido expediente se ha dado c u m p l i 
miento á cuanto previene la precitada 
Real orden: 

Resultando que dichas aguas son m i 
nero medicinales, y que emergen on can
tidad suficiente para ser utilizadas á m á s 
de en bebida en las diversas aplicaciones 
belueotorápicas: 

Resultando quo el manantial se hal la 
s i tuado en terreno al que sólo puede l l e 
garse por sendas estrechas y accidentadas: 

Considerando que mientras los medios 
de transporte no cambien radicalmente, 
n inguna ventaja reportaría á los enfermos 
que desearan utilizar las aguas on la l o 
calidad la existencia en ella de un b a l 
neario; 

S . M- el REY (Q. D. G.), y en su nom
bre la REINA Regente del Reino , de c o n 
formidad con lo dictaminado por dicho 
Cuerpo consultivo y propuesto por la D i 
rección general de Beneficencia y Sanidad, 
se ha servido conceder á D. José de B u s 
tos y Castilla la autorización que solicita 
para vender embotelladas las agua; bicar-
bonatadas, alcalinas, variedad líticas de 
la fuente de Cantalar, con arreglo á lo de
terminado en la citada soberana reso lu 
ción de 17 de Mayo de 1886, dispensán
dole por ahora de construir balneario y 
de acomodar la explotación de las aguas 
á las demás prescripciones del v igente re
g lamento de Baños. 

De Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y efectos consiguientes . Dios 
guarde á V . S. muchos anos. Madrid 15 
de Enero de 1891. 

SILVELA 

Sr. Gobernador de la provincia de Murcia. 

S. M. el REY (Q. D. G.), y en su nom
bre la REINA Regente del Reino, se ha 
dignado prorrogar hasta nuevo aviso el 
plazo de presentación de instancias so l i -
tando las plazas de Auxi l iares de trans
mis ión permanentes y temporeros á que 
s e refiere el Real decreto de 18 de Di 
ciembre últ imo. 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. I. muchos anos . Madrid 
27 de Enero de 1891. 

SILVELA 

Sr. Director general de Correos y T e l é 
grafos. 

MINISTERIO DE FOMENTO 

Reales órdenes 

Excmo. Sr.: S. M. el REY ( Q . D. G.), 
y en su nombre la REINA Regente del 
Reino; de conformidad con lo propuesto 
por esa Dirección y para l levar á efecto lo 
dispuesto en la Real orden de 8 de N o 
viembre de 1890 sobre divis ión del Fie la
to de contrastación de Pesas y Medidas de 
la provincia de Madrid, ha tenido á bien 
confirmar eu el cargo de Fiel Contraste, 
oon destino á la demarcación Oeste, al In
geniero industrial D. Miguel Robert y La-
porta, que actualmente lo desempeña, s in 
perjuicio de que continúe ejerciendo la 
contrastación en toda la provincia hasta 
que D . Miguel do Vorgara y Mayans entro 
en posesión del cargo de Fie l Contraste de 
la demarcación Este. 

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efeotos. Dios g u a r 
de á V . E. muchos anos. Madrid 17 de 
Enero de 189! . 

ISASA 

Sr. Director general del Instituto Geográ
fico y Estadístico. 

Excmo. Sr.: S. M. el RBY (Q. D. G.), 
y en su nombre la REINA Regento del 
Reino; de oonformidad con el parecer de 
esa Dirección general , y de acuerdo oon 
la propuesta unipersonal formulada por la 
Comisión permanente de Pesas y Medidas 
con arreglo á la Real orden de 8 de Marzo 
de 1890, en el conourso para proveer la 
plaza do Fie l Contraste de Pesas y Medi
das creada para Madrid por Real orden de 
31 de Mayo de 1890, ha tenido á bien 
nombrar para esto cargo con destino á la 
demarcaoión Este de la provincia de Ma
drid al ex Jefe de comprobacióu de Pesas 
y Medidas á las órdenes de la Comisión 
permanente del ramo D. Miguel de Verga-
ra y Mayans, que ya fué propuesto on 8 de 
Julio de 1867 por dicha Comisión para la 
misma on toncos única plaza, y disponer 
que se le expida desde luego el t itulo c o 
rrespondiente, toda vez que la circunstan
cia de haber sido Jefe de Comprobación le 
ex ime de las prácticas reglamentarias de 
instrucción, según los precedentes estable-
oídos. 

Do Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar 
de á V. E . muchos anos. Madrid 17 de 
Enero de 1891. 

ISASA 

Sr. Director general del Instituto Geográ
fico y Estadístico. 

J u n t a p r o v i n c i a l 

d e I n s t r u c c i ó n p ú b l i c a d e M a d r i d 

Extrato del acta de la sesión de 13 de 
Diciembre de 1890 

Leída y aprobada el acta de la anterior, 
se pasó al despacho de lo? asuntos s i 
guientes : 

Quedar enterada do haber s ido n o m 
brados Maestros de las Escuelas de El Mo
lar, D. Ángel Chueca. 

Barajas, D. Casto San Lorenzo García. 
Paracuel los ,D. Ignacio López Sánchez. 

San Martín de la Vega , Dona Ana Jor
ge Garrido. 

Chapinería, Doña Manuela Pastor 
Marsal. 

Vi l laverde, Doña Petra García Serrano. 
Alpedrete, Doña Lucia Fernández 

Jaén. 
Titulcia, Doña Carmen Acosta y Seco. 
Moraleja, Doña Carolina Martin H o 

rra nz. 
Hueros, Doña Águeda Pereda H e r 

nández. 
Fresnedi l las , Doña Epifania González 

Muñoz. 
Chamartin, D. Fel iz Díaz do Avi la . 
Nombrar Maestros interinos: de Valde-

mori l lo , á D. Antonio Fuentes Rami; y de 
Hlruela, á D. Ignacio Fonseca. 

Aprobar las actas nombrando Habi l i 
tado de varios Maestros del partido de To-
rrelaguna, á D. José María García Espi 
nosa. 

Pasar al Excmo. Sr. Gobernador un 
expediente instruido por el Ayuntamiento 
de Aravaca, solicitando transferencia do 
crédito para aumentar el sueldo de la Es 
cuela de niños. 

E levará la Superioridad una instancia 
del Ayuntamiento de Colmenar de Oreja, 
alzándose de la orden del l i m o . Sr. R e c 
tor do la Universidad Centra), que deolara 
firmo el anuncio de la vacante de la E s 
cuela do párvulos, con el sueldo anual 
do 1.375 pesetas. 

Dar traslado al Alcalde de Arroyomo-
l inos y á Doña Luisa Colmenares de la re
solución del Consejo universitario, aoerca 
del expediente instruido con motivo do las 
ausencias de esta Maestra. 

Desestimar una resolución de Doña 
Jul iana Santil lana, Maestra de Fuenlabra-
dn, alzándose del acuerdo de la Junta l o 
cal por el que se la mandó trasladar la 
Escuela á otro edificio. 

Informar favorablemente una ins tan

cia do la Superiora de las Hermanas Car
meli tas de la Caridad, solicitando s Q D . 
vención del Estado. 

Pedir informes á la Junta local de p«. 
tones aoerca de la reclamación de la Maes
tra. 

Expedir á D. Juan Cristiano Ruedas 
Eertifioado de aptitud para desempeñar 
Escuelas incompletas en esta provinoia. 

Elevar al l imo . Sr. Rector uua instan
cia de D. Pedro Cal, alzándose de la reso
luc ión acerca do las denuncias hechas por 
el mismo. 

Proponer para las Esouelas de 
Garganta, á D. Francisco Serrano Ro

jas. 
San Martin de la Vega, á D. Julián 

Pecharromán Cano. 

Torres, á D. Agust ín de Frutos y Mu
ñoz. 

Carretera do Extremadura, Carabaa-
chel Bajo, á Doña Tesesa Azcarza. 

Villavie-ja, á Doña Ana María Santos 
Alvarez. 

Robledillo, á Doña Josefa Mezquida 
López. 

Serranillos, á Doña Gumersinda Gómez 
Garcia. 

Colmenarejo, á Doña Soledad Pinto 
Yagüe. 

Pradeña, á D o ñ a Carolina Gallego Her
nández. 

Ribas de Jarama, á Doña Vicenta Fet-
to Martin. 

Vil lanuova de Perales , á Doña Cecilia 
Díaz García. 

Buitrago, á D. Gustavo del Barco Pa-
samontes. 

Declarar desierto el concurso para la 
provisión de Iss Escuelas de Guadalix, 
Morata y Rozas de Puerto Real. 

Madrid 8 de Enero de 1 8 9 1 . = E 1 Pre
sidente accidental, Jacinto S a r r a s i . = E l 
Secretario, Vidal L. Colmenar. 

Administración de Contribuciones de la provincia de Madrid 

Zona, do Colmenar Viejo 

RECAUDACIÓN DE C0NTKIBUCI0NK3 

La cobranza del tercer trimestre corriente tendrá lugar en los días que á continua
ción se expresan, asi como de los Recaudadores <¡ue han de verificarla. 

Recaudador 

D. Juan Garcia.. 

Subalternos P u e b l o s 

Colmenar Viejo 
Alcobendas 
Recerril 
Boalo 
Chamartin 
Chozas 
Fuencnrral 
Guadal ix 
Hortaleza 
Hoyo D. Francisco Pemenia . . 

D. Ángel Blasco / Manzanares 
D. Vicente Rodríguez... . \ Miratlores 

El Molar 
Moralzarzal 
Navaccrrada 
Pedrezuela 
San Agustín.. 
San Sebastián de los 

Reyes 
Talamanca 
Valdepiélagos 

Días 

Se anunciará por edictos. 
28 y 24 de Febrero. 
2 , 3 y 4 de id. 
Se anunciará por edicto*. 
3 y 1 de Febrero. 
15 y 16 do id. 
16, 17 y 18 de id. 
tí, 7 y 8 de id. 
5 y 6 de id. 
ídem, id. 
9. l ü y 11 de id. 
12, 13 y 14 de id. 
13, 14 y 15 de id. 
7 y 8 de id. 
2, 3 y 4 de id. 
11 y 12 de id. 
9 y 10 de id. 

Se anunciará por edicto». 
4 y 5 de Febrero. 
2 y 3 de id. 

Lo que se publica en el BOLETÍX 0 P I Q I a l d e m U provincia para conocimiento de lo* 
contribuyentes . 

Madrid 2S de Enero de 1 8 9 1 . = E l Recaudador. Juan García. 

\ 
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Z o n a d o T o r r e 1 a ^ n n a 

KECAUDACIÓN DE CONTIUBUCIONRS• —TERCER TRIMESTRE DE 1890 A. 91 

Itinerario de los días en que se ha de verificar la cobranza de contribución territo-
T j 8 l é industrial on cada uno de los pueblos de dicha zons , por el Recaudador que 
suscribe y sus auxil iares que se expresan á continuación: 

Recaudador Auxiliares 

Torrelaguna 
Acebeda (La) 
Alameda 
Berzosa 
Berrueco (El) 
Braojos 
Buitrago 
Bustarviejo 
Cabanillas 
Cabrera (La) 
Canencia 
Cervera 
Garganta 
Gargantilla 
Gascones . 
Hiruela (La) 
Horcajo 
Horcajuelo 
Lozoya 

ID. Valeriano Fernán-,Lozoyuela 
dez iMadarcos 

JD. Ramón Penas IManjirón 
r, \ffffuel Ber-(D. Gonzalo Martín.. J.Montejo 
v ' n a r d i n i 'D- J " a n Navarro JNavalafuentc 

|D. Cándido Sanz INavarredonda 
ID. Saturnino Fernán [Navas de Bu i trago . . 

dez 'Oteruelo del V a l l e . 
I Paredes 

Pueblos 

Patones 
Pini l la 
Piñuécar 
Pradeña 
Puebla de la Mujer Muerta 
Rascafria 
Redueña 
Roblcdillo 
Robregordo 
Serna (La) 
Serrada 
Sieteiglesias 
Somosierra 
Torremocba 
Valdemanco 
Vel lón (El ) 
Venturada 
Vi l lavieja 

Días de cobranza 

, 6, 7 y 8 de Febrero 
Ó v 20*de id. 

. 4 y 13 de id. 
Seanunciurá poredictos 
16 y 17 de Febrero. 
Seanunciará poredictos 
8, 9 y 10 de Febrero . 
Seanunciará por edictos 
12 y 13 de Febrero. 
115 y 16 de id. 
11 y 12 de id. 
12 y 13 de id. 
13 y 14 de i d . 
3 y 6 de id. 
Seanunciará poredictos 
14 y 13 de Febrero. 
2 y" 3 de id. 
16 y 17 de id. 
Seanunciará poredictos 
6 y 7 de Febrero. 
So anunciará por edictos 
2 y 3 de Febrero. 
8 y 9 de id. 
10 y 11 de i d , 
Seanunciará poredictos 
4 y 5 de Febrero. 
16 y 17 de id. 
Se anunciará poredictos 
3 y 4 de Febrero. 
18 y 19 de id. 
:?e anunciará poredictos 
- y 3 de Febrero. 
4 y o de id. 
11, 12 y 13 de id. 
20 y 21 de id. 
6 y 7 de id. 
17 y 18 de id . 
Seanunciará poredictos 
í d e m . 
17 y 18 de Febrero. 
13 y 16 de id. 
Se anunciará por edictos 
3 y 6 de Febrero. 
14 y 13 de id. 
18 y 19 de id . 
12 y 13 de id. 

Madrid 28 de Enero de 1 8 9 1 . = E 1 Recaudador, Miguel Bernardini. 

Arg^nda 

Extracto de los acuerdos tomados por el 
Ayuntamiento de es ta v i l la durante el 
cuarto trimestre del año 1890. 

Sesión ordinaria de 18 de Octubre 

Se aprobó el acta de la anterior y que
dó el Ayuntamiento enterado de las d is 
posiciones contenidas en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia. 

Se acordó adquirir dos terneras del 
Instituto de vacunación del Estado, para 
la vacunación y revacunación gratuita de 
cuantas personas lo soliciten on esto p o 
blación, abonando los gastos que se oca 
sionen del capitulo de Imprevistos del 
Presupuesto actual. 

Ordinaria del día 25 de Octubre 
Aprobando el acta de la anterior y 

quedando enterado el Ayuntamiento de 
*M disposiciones contenidas en el BOLE-

7 1 2 1 OFICUL de la provincia. 
Se aprobó el extracto de acuerdos t o 

bados por el Ayuntamiento y Junta m u -
^cipal duraute el tercer trimestre del ano 
^ t u a l . 

Se acordó la distribución de fondos 
del mes, importante pesetas 273*02. 

Acordando subvencionar con 1'73 dia
rios el Colegio que por indicación del s e 
ñor Obispo de esta diócesis se trata de e s 
tablecer en esta población para oíase de 
párvulos, de niños y niñas y elemental y 
superior para niñas. 

Ordinaria del dia 1.° de Noviembre 

Se aprobó el acta de la anterior y que
dó enterado el Ayuntamiento do las d i s 
posiciones contenidas en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provinoia. 

Acordando prestar los auxi l ios nece 
sarios para bacer los estudios de nna ca
rretera que, partiendo de la municipal de 
esta v i l la , enlace en la de Campo Real. 

Acordando adquirir una ternera del 
Instituto de vacunación del Dr. Balaguer 
para continuar la operación de vacuna
ción y revacunación, s egún se acordó en 
18 de Octubre ú l t imo, y que los gastos se 
abonen del capitulo de Imprevistos. 

Ordinaria de 8 de Noviembre 
Aprobando el acta de la anterior y 

quedando enterado el Ayuntamiento de 
las disposiciones contenidas en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

Acordando nombrar al Sr. Regidor 
Sindico, D. Eduardo Sanz, para que en 
unión de la Comisión nombrada por el 
Circulo Agrícola, gestione cerca de las 
Compañías de ferrocarriles del Mediodía 
de Madrid á Arganda, para que se resta
blezca la comunicación que existia entre 
ambas lineas en térmiuo de Vicálvaro. 

Acordando gratificar á los Médicos t i 
tulares con la suma de 100 pesetas, en 
atención á que se ha practicado gratui ta
mente la Vacunación y revacunación á 
c u a n t a s personas lo han solicitado, y que 
se satisfaga del capitulo de Imprevistos. 

Acordando enajenar las tres terneras 
que se adquirieron de los Institutos de 
vacunación del Estado y del Dr. Bala
guer, fijando como tipo el de 173 pesetas 
por medio de subasta. 

Nombrar barrendero á Mariano A l o n 
so García, por defunción do Eugenio Ce
rezo, que desempeñaba aquel cargo . 

Ordinaria de 15 de Noviembre 

Se aprobó el aota de la anterior y q u e 
dó enterado el Ayuntamiento de las d i s 
posiciones contenidas en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia. 

N o habiendo habido licita dores para 
la adquisición de las tres terneras que 
enajena este Ayuntamiento , so acordó ac
ceder á la proposición do D. José Olivares, 
enajenándoselas por el precio de 160 p e 
setas. 

Ordinaria de 22 de Noviembre 

Aprobando el acta de la anterior y 
quedando enterado el Ayuntamiento de 
las disposiciones contenidas en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia. 

Acordando conceder la autorización 
que solicita la Sra. Marquesa de Zornoza 
para abrir una puerta en la pared de su 
casa que da frente á la fuente del Ave 
María. 

Dando cumpl imieuto á la disposición 
segunda de las transitorias del Real 
decreto de 5 de Noviembre actual, se 
acordó fijar el número de dos distritos, y 
en atención al número de electores que 
comprende cada uno de ello?, de los 11 
Concejales de que se compone el Ayunta 
miento, se nombren por el primero seis 
Concejales y cinco por el segundo. Se pro
cedió al sorteo para asignar á qué distrito 
corresponden los actuales Concejales, 
comprendiendo en el sorteo á los señores 
dimisionarios García, Campos y Cebrián. 

Acordando designar para constituir la 
Mesa, de la primera sección de las próxi
mas elecciones de Diputados provinciales 
el local de la sala de la planta baja de la 
Casa Consistorial, y para la segunda el de 
la segunda Escuela de niiíos, sito en la 
calle Nueva, n ú m . 10. 

Acordando, en atención i la necesidad 
de adoptar una regla general que deter
mine el orden de riegos, s in perjudicar 
los derechos que pueden haberse adquiri 
do por los regantes en el uso de las aguas, 
tanto de las sobrantes de las fuentes pú
blicas de la localidad, como en las demás 
del término municipal , y también á la es
casez de aguas que hay en el presente año, 
que couvieno sobre todo no dejarla aban
donada, se acordó por unanimidad: 1.° 
Que se observen con todo rigor las Orde
nanzas de aguas que han regido en este 
pueblo desde el año 1780, hasta tanto que 
la Comunidad de regantes reunida, acuer
de lo que crea más conveniente á sus i n 
tereses. 2 . ° Que se aumente el número de 
regadores, con el fin de que turnen en el 

riego y no deje de regarse de noche y de 
día. 3.° Que to los los regantes se va lgan 
forzosamente de los regadores nombrados 
por el Ayuntamiento, con el fin de apro
vechar mejor las aguas. 

Ordinaria del día 29 de Noviembre 

Se aprobó el acta de la anterior y 
quedó enterado el Ayuntamiento de las 
disposiciones contenidas en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

Se acordó la distribución de fondos 
del mes , importante 419'33. 

Ordinaria de 6 de Diciembre 
Aprobando el acta de la anterior y 

quedando el Ayuntamiento enterado de 
las disposiciones contenidas en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

Se acordó comisionar al dependiente 
de este Ayuntamiento, D. Ramón Pelayo, 
para verificar la entrega de los mozos en 
la zona mil i tar , y citar por edictos y par
ticularmente á los mozos sorteables para 
el dia 13 del actual, en que ha de tener 
lugar aquella operación. 

Ordinaria de 13 de Diciembre 

Se aprobó el acta de la anterior y 
quedó enterado el Ayuntamiento de las 
disposiciones contenidas en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

Se acordó que se proceda á la dis tr i 
bución de hojas, para la rectificación del 
padrón de habitantes. 

También se aor-rló formar la relación 
triplioada do los morosos por el impuesto 
de cédulas personales, correspondientes 
al actual año económico, y que se devuel
van las sobrantes. 

Se acordó hacer el nombramiento de 
los peritos de la Junta de Evaluación que 
á este Ayuntamiento corresponde, y remi
tir la propuesta necesaria á la A d m i n i s 
tración de Contribuciones, para el n o m 
bramiento de los seis que á dicho centro 
le pertenece elegir. 

En vista del expediente instruido á ins
tancia de Calixto Sierra, en conformidad 
á lo dispuesto por el art. 33 de la l ey de 
Reclutamiento y Reemplazo del Ejército, 
se acordó declarar al mozo Francisco Sie
rra Fernández exceptuado del servicio 
militar activo, y remitir el expodiente á 
la Excma. Comisión provincial, para que 
dicte el fallo que corresponda. 

Ordinaria de 20 de Diciembre 
Aprobando el acta de la anterior y que

dando enterado el Ayuntamiento de las 
disposiciones contenidas en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

Acordando adquirir 61 ejemplares de 
la obrita titulada Arganda del Rey% y que 
su importe se abone del capitulo de I m 
previstos. 

Ordinaria de 27 de Diciembre 
Se aprobó el acta de la anterior y que

dó enterado el Ayuntamiento de las d i s 
posiciones contenidas en el BOLETÍN OFI
CIAL do la provincia. 

Se acordó aprobar y publicar el dia 1.° 
de Enero próximo las l istas de Concejales 
y cuadruplo número de Concejales, s e g ú n 
dispone el art. 23 de la ley de 8 de Febre
ro de 1877. 

Acordando nombrar á D. Quintín Sán
chez y Sánchez y D. Librado María J i m é 
nez. Recaudador y Agente ejecutivo r e s 
pectivamente de los recargos municipales 
sobre la contribución territorial é i n d u s 
trial. 
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Acordando la distribución de fondos 
del mea, importante la suma de 12.375*98 
pesetas. 

El anterior extracto ha sido aprobado 

por el Ayuntamiento en sesión ordinaria 
de este día. 

Argaoda 17 Enero de 1 8 9 l . = V . ° B . ° = 
El Alcalde, R i a z a . = E d u a r d o Sardinero. 

Somosierra 

Por disposición superior se anuncia la cuarta y úl t ima subasta de los pastos do la 
dehesa de estos Propios que á continuación se expresan, la cual tendrá lugar en la 
Casa Consistorial do esta v i l la el día 8 de Febrero próximo, á las doce de su mañana, 
bajo el mismo pliego de condiciones y nuevo tipo s iguiente: 

M O N T E S 

NTMF.RO V CLASE DE C A S A D O S 
T I P O S 

Pftetas CénU. 
M O N T E S 

Lanar Cabrío Vacuno 

T I P O S 

Pftetas CénU. 

400 20 > 125 

Somosierra 23 de Enero de 1 8 9 l . = E l Alcalde , Pedro de la Peni . 

P R O V I D E M U S JUDICIALES 
A u d i o n c i a s t e r r i t o r i a l e s 

MADRID 

Sala de lo criminal .—Sección 2 . ' — 
En la causa procedente del Juzgado i n s 
tructor del distrito del Sur de esta Cor
te, seguida contra Juan Galán LudeSo, por 
lesiones, y en la que es parle el Ministerio 
fiscal, ha dictado la referida Sección 2.* 
auto con fecha 8 del actual, señalando el 
día 11 del próximo Febrero y h o r a d e la 
uua en punto do su tarde, para dar c o 
mienzo á las sesionesdel juicio oral , m a n 
dando se cite al testigo Epifanía Rosado 
Castro, cuyo actual paradero se ignora, 
como lo verifico por medio de la presente, 
á fin de que comparezca á declarar auto 
l a expresada Sala, sita en el piso bajo del 
Palacio de Justicia (Salesas), en el indi 
cado día y hora; haciéndole saber, al 
propio tiempo, la obligación que tiene de 
concurrir á este primer l lamamiento , bajo 
la mul la de 5 á 50 pesetas. 

Madrid 27 de Enero de 1 3 9 1 . = E 1 Ofi
cial de Sala, Eduardo Domínguez. 

J u z g a d o s e c l e s i á s t i c o s 

MADRID 

En virtud de providencia del Excelen
tísimo Sr. Dr. D. Julián de Pando y López, 
Presbítero, Provisor, Vicario general ecle
siástico de este Obispado, se cita y l lama 
á D. José Romero y Rodríguez, cuyo p a 
radero se ignora, para que en el preciso 6 
improrrogable término de 12 días, conta
dos desde el s iguiente al de la inserción 
del presente, comparezca en este Tribunal 
y Notaría del infrascrito, sito en la calle 
de la Pasa, núm. 3, á fin de que preste ó 
niegue el consejo que su hijo D. Rafael 
Romero y de la Vega necesita para l levar 
á efecto el matrimonio que tiene concerta
do con Do fia Odilia de Sata y Olavide; en 
la intel igencia que de no verificarlo, se 
dará el curso que corresponda. 

Madrid 28 de Enero de 1 8 9 l . = E l i a s 
Sáez. 30 

J u s t a d o s d e p r i m e r a t n s t a a o i a 

CENTRO 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. Juez de primera instancia del d i s 
trito del Centro de esta Corte, refrendada 
por el actuario D. Lino Gutiérrez, se s a 
can á la venta en pública subasta, por se
gunda vez y término de 20 días, los terre
nos s iguientes: 

Uno denominado Mocuclil lo del Pico, 

situado dentro y fuera del ensanche do 
esta Corte, tercer cuartel hipotecario, ba
rrio de las Delicias: que l inda al Sur con 
la carretera de Valencia; al Oeste con t e 
rrenos de D. Francisco de Paula Retorti-
11o; al Norte con camino de Valderribas, 
y al Este con terrenos l lamados de la Ca
lora, propiedad de los Sres. Molinuevo, 
Dona Nicolasa Guardia, herederos de Don 
Víctor Carlier y Sociedad Inmobiliaria 
del Nuevo Barrio de Atocha; cómpren le 
un área de 34 .728 metros cuadrados y 84 
decímetros de otro, equivalentes á 447.320 
pies oua Irados, que se halla dividido en 
dos partes: una dentro del ensanche , que 
comprende un área de 14.113 metros 
cuadrados 30 decímetros, y otra fuera de 
10.865 metros cuadrados 54 docimelres , 
comprendido el paseo de Ronda y foso de 
ensanche, y se halla tasado on la cautidad 
de 213.914 posetas y 2 céutimos. 

Y otro terreno Ululado Cabañiles Ba
jos, situado en las afuera* ds la antigua 
puerta de Atocha, tercer cuartel de esta 
capit i , barrio de las Delicias, dentro y 
fuera del ensanche de esta Corle: que l i n 
da al Sur con camino de Valderribas; al 
Oeste con camino bajo de Vicálvaro; al 
Norte con vereda y tierras de los herede
ros de D. Juan Manuel Ballesteros, y al 
Este con la misma vereda y tierra de los 
herederos del repetido Ballesteros; mide 
una superficie de área de 93 .304 metros 
cuadrados con 69 decímetros, equivalentes 
á 1.202.509 pies cuadrados 51 decímetros 
de otro, hallándose comprendidos dentro 
del ensanche 44.170 metros cuadrados, y 
fuera de él 4'.». 194 metros 69 decímetros, 
y se hal la tasado en la cantidad de 648.528 
pesetas 14 céntimos. 

Y como quiera que por ser segunda 
subasta se rebaja el 25 por 100 de la ta-
saoión, debe entenderse que el primer t e 
rreno se verificará su remate en la cant i 
dad de 160.453 pesetas 2 cént imos , y el 
segnndo en la de 436.396 pesetas 10 c é n 
timos. 

Y para el remate de los dos relaciona
dos terrenos, se ha señalado el día 23 del 
próximo mes de Febrero á la una de su 
tarde, en la sala audiencia de dicho Juz-

j gado; advirtiéndose que para tomar par
te en la subasta se habrá de consignar pre
v iamente en la mesa del Juzgado ó en la 
Caja general de Depósitos, el 10 por 100 
efectivo del precio que s irve de tipo á 
la misma, y que no se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras par* 
tes de aquél , y que los títulos de propie
dad están de manifiesto en la Escriba
nía del actuario para que puedan e x a m i 
narlos los que quieran tomar parte en 
el la y con I03 que los licitadores deberán 

conformarse y no tendrán derecho á e x i 
gir ningunos otros. 

Madrid 24 de Enero de 1 8 9 i . = V . ° B . ° 
= E 1 Juez de primera instancia, Luis Pon-
ce de L e ó n . = E l actuario, Lino Gutiérrez. 
= E s copia. = E 1 actuario, por mi compa
ñero Gutiérrez, Enrique González Bedmar. 
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NORTE 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de instrucción del distrito del Norte de 
esta capital, dictada en el día de hoy en 
las dil igencias instruidas en cumpl imien
to de una carta orden de la Superioridad, 
se cita y l lama por medio de este edicto, 
que se publicará en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia y Gaceta de Madrid, á Julia 
Montiel de D i e g o , Indalecia do Diego 
Cueto, Carlota Vega y Vega , que han vi
vido on la ca l le de Panaderos, 3 , Molino 
de Viento, 7 y Porti l lo, 13, y á D. Ricar
do V i l l a n u e v a , Secretario que ha sido de 
la Delegación de Vigi lancia del distrito 
del Hospicio, y cuyos actuales domici l ios 
y paraderos se ignoran, para que el día 
17 del próximo mes de Febrero y hora 
de la una de su tarde, comparezcan ante 
la Sala de lo criminal , Seoción 3.* de 
esta Audieucia, á declarar como testigos 
on el juicio oral de la causa instruida á 
instancia de Doña Catalina Richart c o n 
tra Rafael Afán de Rivera, por raptos; 
apercibidos que de no comparecer, les 
parará el porjuicio que hubiere lugar. 

Madrid 19 de Euero 1 S 9 1 . = V . ° B . ° = 
El Sr. Juez, P e n a . = E l Secretario, Ful • 
geucio Muzas. 

Inspeción. general 
de Administración militar 

Habiéndose d e c l a r a io desierta la pri
mera subasta celebrada oon objeto de con
tratar 34.360 metros de loneta para la 
construcción de jergones y cabezales con 
deslino al material de acuartelamiento, 
so convoca por el presenta anuncio á los 
que les convenga tomar parlo on la se
gunda, con sujeción á las reglas y forma
lidades s iguientes: 

1 / La licitación será s imultánea y 
tendrá lugar en esta luspección y en las 
Intendencias militaren de los distritos de 
Cataluña, Galicia, Granada, Castilla la 
Vieja y Burgos, el día 16 de Febrero pró
x imo venidero, á las dos de su tarde, en 
cuyos puntos se hallará de manifiesto, 
además del pliego de condiciones, la 
muestra do la tela que se subasta. 

2 / El acto se verificará con arreglo á 
lo prevenido en el reglamento de contra
tación de 18 de Junio de 1881, mediaute 
proposiciones arregladas al formulario in
serto á continuación. 

3 . ' Los licitadores que suscriban las 
proposiciones están obligados á hallarse 
presentes ó legalmente representados en 
el acto de la subasta, con objeto de que 
puedan dar las aclaraciones que so nece
siten, y cu su caso aceptar y firmar el 
acta del remate. 

4.* El precio l imite fijado es el de 
una peseta 35 céntimos por metro lineal. 

Madrid 23 de Enero de 1 8 9 1 . = j 0 a -
quiu Sanchiz. 

Modelo de proposición 
Don. . . vecino de . . . y domici l iadoen. . . 

enterado del anuncio de segunda subasta 
publicado en la Gaceta de Madrid ó (Bo 
Utin oficial de . . . ) , el día. . . de . . . número. . . 
según el cual hau de ser contralados 34.3oó 
metros de loneta para el servicio do acuar 

telamlento del Ejército, se compromete i 
entregarlos al precio de . . . (en letra) peset^ 
el metro, en las condiciones que se fij4Q 

en el pliego que rige on esta contratación. 
Y para que sea vál ida esta proposición 

acompaSa el documento justificativo d e ¡ 
depósito de . . . hecho en la Caja general d« 
Depósitos <ó en la sucursal de 1 a Caja de De. 
pósitos de . . . ) , según lo prevenido e n ^ 
condición 6.* del referido pliego. 

(Fecha firma del proponente.) 

C o m i s a r í a d e G u e r r a d e Léganos 

Hospital Militar de Leganés 
Debiendo procederse á contratar ]¿ 

carne de vaca y pan que por término de 
un ano sean necesarios en este estable^, 
miento, cuyo acto ha de tener lugar el 
día 17 de Febrero próximo, en vez del di* 
20 del mismo, para el cual estaba anuncia, 
do, se convoca por el presente á primert 
subasta, autorizada por el Exorno. Sr. I a . 
tendente do Ejército y de este distrito, y 
con sujeción á las reglas y formalidadea 
siguientes: 

1.* La licitación tendrá lugar en U 
Comisaria de Guerra Intervención de este 
Hospital militar, sita en la callo de U 
Cantimplora de esta vi l la , en dicho día 17 
de Febrero, á las dos do la tarde, eu cuyo 
punto se hallará de manifiesto el pliego 
de condiciones y precio l ímite. 

2.* El acto se verificará con los requi
sitos que previene el reglamento provi
sional para la contratación de los servicios 
del ramo de Guerra, aprobado por Real or
den de 18 do Junio de 1881, mediante 
proposiciones arregladas al formulario in
serto á continuación y pliego de condicio* 
nes. 

3>* Los licitadores que suscriban It» 
proposiciones admitidas, están ohligidoi 
á hallarse presentes ó legalmente repre
sentados en el acto de la subasta, con ob
jeto de que puedan dar las aclaracioaei 
que so necesiten, y en su caso aoeptar y 
firmar el acta de remate. 

Las cantidades que so calculan com
pondrán dicho suministro durante el pe
riodo del contrato, y que podrán sufrir 
a ú n e n l o ó disminución, según lo reda
men las necesidades del servicio, son la* 
s iguientes: 

Carne de vaca, 3.500 kilogramos. 
Pan, 6.000 id. 
Luganos 28 de Enero de 1891.=E1 

Comisario de Guerra, Interventor, Fran
cisco Oleo. 

Modelo de proposición 
Don F . de T. . . , vecino do . . . . y domi

cil iado on . . . , enterado del anuncio de con
vocatoria publicado en el BOLETÍN OFICI^ 
d e . . . del d í a . . . d e . . . número y á " 
pliego de condiciones, según las cus»» 
han de ser contratados los artículos <* 
carne de vaca y pan para el consumo de 
Hospital militar de Leganés, se c o m p ^ 
meto á entregar los que á continuación 
expresan á los precios l imites, que t**^ 
bien se indican, con arreglo á las coa 
clones fijadas en el pliego citado. 

Tal articulo á tantas pesetas (en l « i r S ' 
el k i logramo. . 

Y para que sea válida esta P*°r f t . 
c ión, acompaña el talón resguardo j u s 

cativo del depósito hecho en la Caj» ^ 
Depósitos (ó sucursal d e . . . ) , a ¿ B u . 
prevenido en la con l i c i ó n . . . del p 1 

(Fecha y firma del i n t e r n a ' 0 

Hospi0** MADRID: 1391.—Eac. Tipog. del 


